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Rancagua  12 de agosto de 2010 

Sr. Mauro Bolognesi    

Presente 

Junto con saludarlo, le informamos que el Director de Prueba lo ha 

sancionó por los Artículos Nº19 y 21 del Reglamento Deportivo en la 

primera Carrera de la categoría Rotax realizada en la 5ª Fecha en la 

Serena, donde usted colisionó a otro piloto y volvió a incorporarse a la 

competencia en forma peligrosa para su persona y para los demás pilotos. 

http://www.youtube.com/watch?v=gApah80ez6A 

19.4.3. Cuando un piloto se sale de la pista y vuelve a ella con el kart en 
movimiento, deberá tener siempre la precaución de no estorbar al resto de los 
competidores, llevando su kart por un sector de la pista que no sea el radio 
ideal. Lo mismo será válido en le caso de que el piloto requiera empujar su 
kart para retomar la competencia. 
 
21.2.2. Será considerada una grave falta a la ética deportiva cualquier 
maniobra de uno o más pilotos u orden de equipo que tenga por objeto 
bloquear, intentar bloquear, retrasar, sacar o intentar sacar de la pista a otro 
piloto en forma intencionada para beneficio propio o de un tercero. 
 
21.2.3. Se considerara falta a la ética deportiva, cualquier acción, tanto 
deportiva o técnica, que aunque amparado en la letra del reglamento, pase 
por alto el espíritu de este, de competencia justa, caballerosa y equitativa 
entre deportistas. 

 
La sanción que aplica este Directorio es una Falta Gravísima  es decir 
una multa de $100.000. Recordándole que de repetirse la situación se le 

aplicaría el máximo de la multa  y una fecha de suspensión.  

 

El valor de la multa podrá ser cancelada en 2 cuotas o en su totalidad, 

esta deberá ser depositado en la cuenta del Club antes del plazo límite 

de Inscripción de la próxima fecha. 

 

Datos para el depósito: 
Club de Karting Rancagua 

Banco Santander, Cta. Cte.: 740057452-3  RUT: 65.048.350-2 
Depósitos en la cuenta corriente del Club de Karting Rancagua. Es obligatorio informar al Club, por correo 
electrónico (tesoreria@clubdekarting.cl), indicando claramente el concepto a que corresponde el pago, el 

monto depositado y el número de folio del comprobante de depósito. 

Sin otro particular se despiden cordialmente, Directiva C.K.R 

Presidente: Daniel Falkas Vice-Presidente: Alberto Ruz 
Secretario: Andrés Morel Director: Pablo González 
Director: Guillermo Castro Director: Mariano Caro 
Director: Kuan-chi Liu Director Adjunto (Técnico): Oscar Toujas 
Director Adjunto (Pista): Valeska 'ilo Director Adjunto (Pista): Eduardo Arellano 

 


